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Juzgado Primero de Pequenas Causas y Competencias Multiples

Reporte Traslado Código General del Proceso Artículo 110

Fecha de Fijación: 2024-04-08 - Fecha Inicial: 2024-04-09

Número Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final

202000337 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MARISOL LOMBANA VARGAS RECURSO DE REPOSICION 2024-04-11

202000337 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA JOSE ALONSO LOMBANA VARGAS RECURSO DE REPOSICION 2024-04-11

202100285 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DANIAS ALEXANDER RAMIREZ
MATIZ RECURSO DE REPOSICION 2024-04-11

 

 

_________________________________________

Secretaria: Jeimy Lorena Ariza Ruiz

 



Señor 
JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA. 
E.                                                            S.                                                             D. 
 
 
 
REF: EJECUTIVO DE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   
         CONTRA:              MARISOL LOMBANA VARGAS Y OTRO. 
         Proceso No.:         2.020– 00337                                            .                           
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 
identificado con la C.C. No.19.405.500 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 
53.323 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso 
de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de INTERPONER RECURSO DE 
REPOSICION en subsidio APELACIÓN contra el auto de fecha 21 de marzo de 2024 notificado por 
estado el 22 de marzo de 2024: 
 
El auto objeto de recurso no tiene en cuenta los trámites de notificación realizados según el art. 291 
y 292 del CGP, i) por cuanto se envió a los dos demandados debiendo ser según el Despacho uno 
para cada uno, ii) igualmente por cuanto se indicó la dirección anterior del Despacho y iii) no se 
indicó el horario de atención. 

 
 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 
 
Me permito recurrir por las siguientes razones de hecho y de derecho: 
 
1. En cuanto a que se certificó a los dos demandados en un solo documento la disposición legal 

que por ser de carácter procedimental no admite interpretación y determina lo siguiente:  
 
art 291 numeral 3 …La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso… 
 
…La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán 
ser incorporados al expediente… 
 
En el presente caso los dos demandados comparten la misma dirección reportada al Banco como 
su domicilio y residencia por lo que efectivamente se certificó a nombre de los dos demandados que 
dicha comunicación fue recibida por los demandados, esto tanto el citatorio como el aviso de 
notificación. Situación que no está prohibida y que cumple los requisitos del trámite tanto del citatorio 
como del aviso de notificación de los demandados. 
 
2. En cuanto a no aceptar la notificación por que no se indicó la dirección actual del Despacho 

Judicial. 
 
Sobre el particular se debe tener en cuenta que el citatorio a los demandados se remitió el 1 de 
septiembre de 2021 fecha para la cual el Despacho Judicial se encontraba ubicado en la calle 12 
No. 8-20 Piso 2 de Soacha, para esta fecha se desconocía que el Despacho Judicial pudiera cambiar 
el lugar de ubicación, ni se había anunciado al público el cambio de dirección, por lo que hace que 
el trámite se encuentre ajustado a Derecho. Dado que el aviso si se tramitó después del cambio de 
ubicación del Despacho Judicial en febrero de 2022 se procedió a realizar nuevamente el trámite de 
notificación por aviso el 17 de noviembre de 2022 indicando como dirección del Despacho judicial la 
transversal 12 No. 34 A -18 Piso 5 de la ciudad de Soacha cuyo trámite se certificó como positivo 
para los dos demandados, este procedimiento se acreditó ante el Despacho Judicial el 29 de 
noviembre de 2022. 
 
3. Respecto a no haberse indicado el horario del Despacho Judicial se reitera que la norma procesal 

es de obligatorio cumplimiento que no admite interpretación alguna y que se encuentra por 
encima de cualquier acuerdo, por tanto, no es legalmente posible tener como sustento para no 
aceptar el trámite de notificación surtido en el presente caso, pues se reitera se ha cumplido con 



lo establecido tanto en el art. 291 como en el art. 292 del CGP y por tanto los demandados se 
encuentran legalmente notificados. 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito con el acostumbrado respeto se sirva reponer el auto de 
fecha marzo 21 de 2024 y por tanto ordenar tener por notificado a los demandados o en su defecto 
otorgar el recurso de apelación pues de no ser así se estaría vulnerando los derechos del 
demandante al sustentar una decisión dando interpretaciones a la norma procesal que no son 
legalmente permitidas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá 
T.P.  No. 53.323 del C.S. de la J.  
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Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>

MEMORIAL ACREDITANDO CITATORIO POSITIVO EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA VS MARISOL LOMBANA
VARGAS Y JOSE ALONSO LOMBANA VARGAS RAD 2020-00031
1 mensaje

Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com> 21 de septiembre de 2021, 2:4
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Cundinamarca - Soacha <j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA
E.                                                            S.                                                         D.

ASUNTO: SE ACREDITA CITATORIO POSITIVO
REF: 2020-00031
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MARISOL LOMBANA VARGAS y JOSE ALONSO LOMBANA VARGAS

MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con C.C: No. 19.405.500 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P.
No. 53.323 del C.S de la J. actuando en calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para allegar a su despach
siguiente:
 
MEMORIAL ACREDITANDO CITATORIO POSITIVO A LOS DEMANDADOS

Sírvase señor juez atender mi solicitud.

Atentamente.

MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá
T.P. No. 53.323 C. S. de la J.
TEL: 317 4232659

Á

MEMORIAL CITATORIO MARISOL LOMBANA VARGAS Y OTRO .pdf
1382K
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Señor 
JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 
E.                                                       S.                                                                D. 
 
 
REF:  EJECUTIVO de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Contra              : MARISOL LOMBANA VARGAS Y OTRO.  
Radicación      :  2020– 00031                                          . 

 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C., identificado con la C.C. No. 19.405.500 de Bogotá, abogado en 
ejercicio portador de la T.P. No. 53.323 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de 
apoderado de la parte actora, respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 
manifestarle que adjunto al presente escrito los siguientes documentos: 
 
1. CERTIFICADO DE GESTION DE NOTIFICACION JUDICIAL, destinatario 

MARISOL LOMBANA VARGAS, expedido por la compañía denominada 
TEMPO EXPRESS. 

 
2. FACTURA DE VENTA No. BOG 30518, destinatario MARISOL LOMBANA 

VARGAS, expedido por la compañía denominada TEMPO EXPRESS. 
 
3. Copia cotejada del CITATORIO, al demandado MARISOL LOMBANA 

VARGAS. 
 

4. CERTIFICADO DE GESTION DE NOTIFICACION JUDICIAL, destinatario JOSE 
ALONSO LOMBANA VARGAS, expedido por la compañía denominada 
TEMPO EXPRESS. 

 
5. FACTURA DE VENTA No. BOG 30518, destinatario JOSE ALONSO 

LOMBANA VARGAS, expedido por la compañía denominada TEMPO 
EXPRESS. 

 
6. Copia cotejada del CITATORIO, al demandado JOSE ALONSO LOMBANA 

VARGAS. 
 

Sírvase Señor Juez proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá 
T.P.  No. 53.323 del C.S. de la J. 
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Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com>

ASUNTO: MEMORIAL Y SUS ANEXOS ACREDITANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO
POSITIVO ART. 292 C.G.P. REF: 2020-00337 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A. DEMANDADO: MARISOL LOMBANA VARGAS y JOSE ALONSO
LOMBANA VARGAS
1 mensaje

Niño y Moncaleano <nymabogado@gmail.com> 29 de noviembre de 2022, 3:38 p.m.
Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Cundinamarca - Soacha
<j01pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUEZ 01 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA
E.                                                            S.                                                         D.

ASUNTO: MEMORIAL Y SUS ANEXOS ACREDITANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO POSITIVO ART. 292 C.G.P.
REF: 2020-00337
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: MARISOL LOMBANA VARGAS y JOSE ALONSO LOMBANA VARGAS

MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, identificado con C.C:
No. 19.405.500 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 53.323 del C.S de la J. actuando en calidad de
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el acostumbrado respeto para
allegar a su despacho lo siguiente:
 
MEMORIAL Y SUS ANEXOS ACREDITANDO NOTIFICACIÓN POR AVISO POSITIVO ART. 292 C.G.P.

Sírvase señor juez atender mi solicitud.

Atentamente.

MARCO ANTONIO NIÑO RODRÍGUEZ
C.C. No. 19.405.500 de Bogotá
T.P. No. 53.323 C. S. de la J.
TEL: 317 4232659

NOTIFICACION POR AVISO POSITIVA ART 292 - MARISOL LOMBANA VARGAS Y JOSE ALONSO LOMBANA
VARGAS.pdf
1640K
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Claudia Patricia Montero Gazca
Abogada

L-59614
SARA

Señor
JUEZ   1  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE SOACHA
E.S.D.

REF: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2021-00285
DE BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CONTRA DANIAS ALEXANDER RAMIREZ MATIZ

ASUNTO.   Recurso contra auto de marzo.21.2024  

CLAUDIA  PATRICIA  MONTERO  GAZCA, abogada  en  ejercicio,  identificada
como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada del actor, por medio
del presente escrito, respetuosamente  se hace necesario interponer  recurso de
reposición contra auto de marzo.21.2024 mediante el cual reanuda el proceso,
teniendo en cuenta los siguientes argumentos:

El auto recurrido se fundamenta en inciso 2o del art. 163 del CGP, cuándo éste no
se configura.

La norma que cita el auto de marzo.21 dice:

Vencido el término de la  suspensión solicitada por las partes se reanudará de oficio el
proceso. También se reanudará cuando las partes de común acuerdo lo soliciten 

Ninguna de las dos circunstancias se ha dado, pues la suspensión del proceso se
originó  por  NEGOCIACION  DE  DEUDA  DE  PERSONA  NATURAL  NO
COMERCIANTE que conoce centro de conciliación y en la documentación que
obra en el expediente no existe fecha exacta de la suspensión, pues ello depende

Carrera 10 No. 64 – 65, Bogotá D.C. , e-mail. cpmontero@cobranzasbeta.com.co
Asuntos Comerciales FIJO Wolkvox 2415086 Opcion 1 digite su numero de cedula y 
confirme (LLamadas internas ext 3926)  Asuntos Judiciales 322.3959913
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Claudia Patricia Montero Gazca
Abogada

del avance de la negociación de deuda que tenga el demandado con TODOS SUS
ACREEDORES donde está incluido el crédito que se ejecuta a favor de Banco
Davivienda.

En tales circunstancias, las partes procesales, esto es BANCO DAVIVIENDA, y el
pasivo DANIAS ALEXANDER RAMIREZ MATIZ no han solicitado la reanudación.

El  auto  de  noviembre.16.2024  bien  lo  indico:  que  el  proceso  quedaba
suspendido  hasta  que  se  cumpliera  la  negociación  de  deuda  y  hasta  el
momento no ha quedado definido dicha situación.

Resáltese  que  la  competencia  en  este  momento  únicamente  la  ostenta  el
CENTRO DE CONCILIACIÓN que conoce de la NEGOCIACIÓN DE DEUDA DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE y  por  tanto  será el  quien defina  la
continuidad o suspensión del proceso conforme el art. 555 del CGP :

"ARTÍCULO  555.  EFECTOS  DE  LA  CELEBRACIÓN DEL  ACUERDO DE
PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO. Una vez celebrado el acuerdo de
pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos por los
acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique cumplimiento o
incumplimiento del acuerdo."1

Sírvase proceder de conformidad.  REVOCANDO el auto de marzo.1.2024 y de
considerar necesario conocer el avance y resultas del trámite de  NEGOCIACIÓN
DE DEUDA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, oficie al CENTRO DE
CONCILIACIÓN para que reporte lo pertinente.

Del señor Juez;

CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA
C.C. No. 55.169.048 de Neiva
T.P.  No. 119.002 del C.S.J.

1. Resaltado fuera de texto.
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